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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 28 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Almería, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes 
de ayudas para la Adecuación Funcional Básicas de Viviendas.

Habiendo intentado efectuar la notificación individual a las personas relacionadas a continuación, 
respecto del acto administrativo que se señala a cada una de ellas, y no habiendo sido posible realizar dicha 
notificación en las direcciones aportadas a los respectivos expedientes por los propios interesados, y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y comercio de Almería de la consejería de Fomento y Vivienda, mediante el presente anuncio 
procede a notificar los siguientes actos administrativos relativos a expedientes de solicitud de subvención para 
Adecuación Funcional Básica de Viviendas.

A) Resoluciones de finalización del procedimiento:

Expediente: 04-AF-0361/11.
interesado: Herederos de carmen Delgado Díaz (Dni núm.: 27.203.575-A).
Municipio: El Ejido (Almería).
Fecha de la resolución: 18.6.2012.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Expediente: 04-AF-0812/11.
interesado: María olivencia Suárez (Dni núm.: 27.049.534-Q).
Municipio: Adra (Almería).
Fecha de la resolución: 11.9.12.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0833/11.
interesado: Antonio Villalonga Pastor (Dni núm.: 41.335.659-J).
Municipio: Alhama de Almería (Almería).
Fecha de la resolución: 11.9.12.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0941/11.
interesado: Gertrudis García Sánchez (Dni núm.: 75.191.384-Z).
Municipio: Roquetas de Mar (Almería).
Fecha de la resolución: 16.10.12.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0951/11.
interesado: Adriana navarrete Aznar (Dni núm.: 27.029.217-P).
Municipio: Albox (Almería).
Fecha de la resolución: 16.10.2012.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0042/12.
interesado: carmen Sánchez Masegosa (Dni núm.: 75.173.861-V).
Municipio: cantoria (Almería).
Fecha de la resolución: 24.10.2012.
Sentido de la resolución: Estimatoria.00
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Expediente: 04-AF-0083/12.
interesado: José Sánchez Parra (Dni núm.: 23.152.717-c).
Municipio: Zurgena (Almería).
Fecha de la resolución: 30.10.2012.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

contra las Resoluciones anteriormente relacionadas, los respectivos interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo máximo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el presente Anuncio, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según prevé el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o, 
en su caso, ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada Ley, sin perjuicio de poder interponer potestativamente 
y con carácter previo al anterior, recurso de reposición en el plazo de un mes, en los términos previstos en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPAc. 

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución y para constancia de tal conocimiento, el 
interesado podrá comparecer en la oficina de Rehabilitación de Viviendas de esta Delegación Territorial, en 
el señalado plazo máximo de 15 días, en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la referida Ley 
30/1992. 

Almería, 28 de diciembre de 2012.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.
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